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Chincha Al La, 04 de Octubre de 2018. 

c, . 1 •• 
EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHINCHA_....- 

' 

VISTO; el Oficio No. 44-GM/MDPN-2018, Rgtn. 60i)3·2018; Oficio No, 307-A- 
MDPN/2018, Reto. 7510-2018, presentado por el Gerente Munic'pal de la Municipalidad del 
Distrito de Pueblo Nuevo y Alcalde de la vlunicipalidad del Distrito de Pueble Nuevo, 
respectivamente, sobre Cambio de Zonificarlón y uso del Centro de Recreación a Uso de Salud del 
ANlH Mltaela Bastidas. ·, 

,4o ;,�0 
/p_"t°':;,f,\I\M1.1,/:,i. CONSIDERANDO: 

(J f t 't.¡, i Que, el Artículo 194 rlP. la' Cor'sritución l'olitica del Estado, modificado por el ArticLlo 

3 <.? ... ; J > r- ruco de la Ley N" 30305, seííala que las Municipalidades tienen autor.ornta, política, económica y 
\"z v• 0 lit dmut'strattva en los asuntos de su competencia: en coherencia con el Artiwlo II del Título '4- Preliminar de !a ah.did,i Ley Nº 279n, de acuerdo cou el cual la autonomía que la Constitución 

Polnica ce! Perú estabtece para las municipalidades r«dic¡i en la facultad de ejercer actos de 
gobierno, adminlstrativos y :Je: adrninistradón, con sujeción al ordcnamierxo [urldico. 

Que, el Artículo 40• de la Ley Orgáni:a de Municipalidades - Ley M° 27972, estalJlect 
que: "Las Ordenanzas de las mu,iidpalidades, en la materia óe su competencia, son las normas 
de carácter general de mayor jerarc¡uia "'" la estructura normativa municipal, por medio et.e las 
cuales se aprueba la organización interna, la regulación, admlntstraclón, supervisión de los 

.qo¡i.o Pflo servicios públicos y las materias en las que lij municipatidad tienen competencia norrnatlva ... #�:,�J.,$r,,S' 

J�.;,-o:�r<,\ Que, por Ordenanza Municipal Nr;. 003-2018/MDPM, de fecha 24 de Mayo de 2018. de 
/¡'i?íf ¡�f¡J ¡ Municipalidad del Distrito de Grocio Prado, SP. emitió opinión técnica fundamentada para el 
,,�� �·'' · iJ : rhio de zonificación de uso Recreativo (ZRPi a uso de Salud (H) del terreno ubicado en- el AAHH 
\\.if: � Vº ,, , 
'�e si .. -,; icaela Bastidas Mz. Y, Lote 1, del distrito de Pueblo Nueve- = Chincha, con un Arca de 16,230.40 
��l'\P.'. 1112. 

'"""·-·'j Que, ton Informe Leca! No. 03-2018-0GAM/AEX, de fecha 23 d!! agos!o de).018, el 
Asesor legal Externo Ornar Jaime Gamero Silvestre, hace u1 recuento de los antecedentes del 
presente expediente en el sentido que: 

Lo Municipalidad Provincial <le Chincha - en adelante la v1PCH - es propietaria de 
un rerreno donde se ubc a el Asentamiento Humano Micaela Bastdas al Noreste del 
distrito de Pueblo Nuevo de la Provincia de Chincha, conforme se observa de lo Copia 
l.i:eral de Dominio de la Partida ReRis,ral W ll.001001 que continua en la Partida N° 
P21002503 del Registro de Predios de Chincha, - cnnstd eranrí c cuc la copia literal 

"adjunta es del año 20:6, Asiento CÓOOl 1ndepend;zado a favor de la Municip atidad 
)?rovlnclal de Chincha, en merito de la Resolución N" 1830-86-MPCH del 25.11.1986, 

que aprueba el Plano Perirnétríco del terreno con un área de 206,683.701112 ocupado 
por el Aseruarnieut o Micaela Bastidas y con la tottzació n Inscrita en el A�ienr:1 R2 

"' 0 de la citada parrloa regislral. 
�i' O, ,.� Aue formando parte de dicha Lotización Inscrita en el Asiento 82 de la citada partida registra). Se 
�el ·'ff '{1h\ ;é,bcuenlra la denominada Manzano Y de 22,487.50m2, área que se desune para actividades 
�CkL���Jueportivas y centro de Recreación, t.31 cómo consta er. la Me.11oria l)p�r.r;r,tiva de follas 39 - 54. 

1 >4� Sin <"mbargo es necesa-to señalar que I;, petición de cambio de Zonificación se refiere a un área 
menes como es el "Lote 1 de la Mi. Y" con área de 16, 230.401112 del AH Micaela uasttdas, 



Se tiene a la vista Ordenanza Municipal N' 003-2018M DPN de fecha 24.05.2018, donde la 
solicitud de cambio de zonificación ha sido evaluado por la IVlunicipalidacl Disrri:�I de Pueblo 
Nuevo conforme a sus competencias establecidas en la Ley Orgánica de Municipalid¡¡des - Ley 
N° 29i92 y a los artículos 101º y 1os• cel Reglamento de Acondicionamienlo Territorial y 
Desarrollo Urbano soste-iíble, aprobado mediante D.$. W 022·2016-VIVIEi\lDJl.; por ello que 
mediante la Ordenanza N" 003-2018/MDPN de fecha 24/05/2018.contiene pronunclamieoto 
técnico funóamentaclo sobre. el cambio de zonificación, del predio ubicado en el Asentamierto 
Humano Micacla Bastidas Mz Y Lote 1, del Distrito de Puebla Nuevo. 
En esa línea de análisis, el artfc.ilo 105' del Rer,lamento de Acondicionamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano sostenible, con la opiniór\ técnica fundamentada emitida por la Murncipalidad 
Distrital, la Municipalidad Provlnoal de Chincha está legitimada para emitir pronunciamiento 
técnico al respecto; donde el articulo 107" del RcglaT,ento de Acondicionamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano sostenible, establece que cualquier modificación de I;; zonificación que se 
realiza con posterioridad a la aprobación del PDL, queda sujeta a lss siguiente ccndic.ón mdicada 
en el artículo 107:1: "=rH?I caso que el cambio de zonificación se solicite para destinar un predio 
o equipamiento urbano, no es obligatorio que éste a fectc a los lotes vecinos". 
Queda definido que el pro.tedimiento e speciftco pe parte de la Munícipe lidod DistritaJ de 
Pueblo Nuevo es "el cambio de Zonificación, de la Manzana Y con un a rea de Jfi, ?.3{).40m2 
, para destinarlo a 11n Centro de Salud ce Pueblo Nuevo, debiendo asignarle la Zonificación 
de Servicios Públicos Complementarios F12 ( SPC-H2) Centro de Salud, conforme el Articulo 
W101, numeral 101.1. acápitc B del D.S. N° 022.201E-VIVIENDA Reglamento de 
Acondlcionamíento Territorial y Desarrollo Sustentable - HATDUS - , el mlsmo que está 
contenido en la Ordenanza Municipal N° 003-2018f·JICPN de fecha 24.05.2018. 
También es necesario resaltar que I� comunidad la cual 1ac.; uso directo de este bien público 
conforme lo acredita e; acta de asamblea extraordinaria de fecha 04/03¡'2018. acepta por 
unanimidad y están de acuerdo con el cambio de uso de este bien para su uso con una 
lnfraes1ruct1m1 de salud que beneficia a su comunidad así como al Distrito de Pueblo Nuevo. 
Según el Informe N° 0629-2018-0PULAHiPUSCS/GAT/IVIIDCH de fecha 21.06.2018, señala que 
se ha identificado la existencia de otras áreas oe Uso 'I dominio IJÚblico destinado a Recr.eación 
Publica como Pa··que/Jarúín con un radio de acción de 300 mi sobre este Asenrarniento Humano 
Micaela Bastidas, cumpltendo con las exigenclas de la Norma GH.020, del RNE, verificándose que 
scbre esta área mencionada como es el predio ubicado en el Asentamiento Humano Micaela 
Bastidas IVl2 Y Lote 1, no existe intervención en Infraestructura y equipamlento urbano que lo 
cor-didone aproptadarnente como Recreación, perdiendo su naturaleza de ser; por lo que un 
hecho de relevancia urbana es qu<> ;;, wni'ícación ac:ual de la lv'lanzana Y de 15, 230.40m2 es 
compatible en S!.I uso con lo propuesto so!icitodo, ya que el cambio ce Zonificación de Recreación 
a Salud no implico un cambio en cuanto al .iso de la condición p.ibtico por ser un equipamíeuto 
u roano de la cuidad necesario para el desarrollo y beneñc.o de esta, por tanto no requiriendo la 
Desafectación de la condición de viene desrínacc a Servicios Públiros. 
Fn cuanto al Informe Legal N° 1970-2018-GAJ/MPCH de fecha 07.08.2018 que op'na por la 
suspensión del presente procedi-nicntc, ante el pedido de .nformaclón de "la Sección de V:iJ. de 
cada una de las Calles del Asentamiento Humano Mi,ael� Bustidas", para la pracnca de actos de 

,/'\ investigación se licitado por la Flscal'a Especializada en Delitos.de Corrupción de Funcionarios con 
/_j ¡ fjcia N° ll55·2018-MPFN-FFCED,ICA(CAS0:149-2017j, no tiene relación can la Manzana Y de 16, 

,;"""o",.,�0�·' ,3'0.40rn2 de la Lotización Asentamiento Humano Micaela Bastidas, por tratarse el pedido de la 
.f [(f, -¡·fscalía de· la Secci6n vial de la totización: situación distinta del Cambio de Zonificación. 'u �,¡¡. , ¡¡¡:, ¡�"' .;,í/;tis\11�;, NCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
'..:_c'.',,,,;é<'�t¡;ndo 

uf Oficio N'307-A/MDPN-l018. :fJe contiene el expediente N' 7510 de íecha 25.05.2018. 
', � presentado por el Atea loe de lo Municipalidad Distri:¡;I ce Pueblo Nuevo, de la Provincia de Chincha, 



a petición del Gerente dei Centro de Salud de Pueblo Nuevo, eleva la Orde,1a11<<l Mvniciµal N'003· 
2018/MDPN del 255.05.2018. que contiene "la opinión técnica fundamentada", y, la opinión técnica 
contenida de los órganos competentes-de la Municipalidad Provincial de Chincha, el Informe N' 
1230-2018· SGPUCS/GAT/MPCH de fecho 2:.05.2018, que -ccogc la factibilidad del cembo de 
Zonificación a qué se refiere el Informe N° OG29·2018·Df>ULAH/PUSCS/GAT/MPCH de fecha 
21.06.2018, es de la OPINION que se declare procedente la solicitud de "cambio de Zonificación, 
del lote 1 de la Mz. Y con un área de 16, 230.40m2, con destino de LISO de Centro de Salud del 
vistrito de Pueblo Nuevo, Provincia de Chincho, debiendo asignarle ta Zonificación de Servicios 
Públicos Complementarios 112 ( SPC-1-12) Cemro de Salu:l .. conforme el Articulo N°101, numeral 

,,�op,.O�PF?o¡,,_ 101.1. acáplte 8 del D.S. W 022-2015-VIVIENDA Reglamento (le Accnclcionarnlento Territo·i,I ·, 

p,7'"11 1 ,Wv�;t,. e esarrouo Sosten table - RA'I LJUS; proponiendo que dicho acto debe de materializarse mediante 
� 

e:; :. , j ';é: rdcna0nza Municipal del Concejo Provincial de Chincha de conformidad con el Art. 106.1. del 
\\ . �¡·; §¡ -S. N 022.2016:VIVICNIJA Reglamento de Acondtcionarmento Territorial y Desarrollo 
'\. }("_,Bº , Sustentabíe - RATDUS; asimismo la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo adapte las acciones 

-..';.'J!!r"'� técnlcas admtntsrrativas, para determinar. subdividir y/o mde oendizar de manera exacta el área 
remanente de la Manzana Y de la l.otrzación tnscrita e11 el /\siento U2 de la Partida Registra! Nº 
11001001 que continua en la Partida N" P21002503 c!el Registro de Predios de Chincha, ya que el 
área inscrita en la SUNARP de ia Maman a Yes de 22,487.50rn2, área que se destiné para actividades 
deportivas y centro de recreación, tal como consta en la Memoria Descriptiva de folios 39 - 54; Sin 
embargo es necesario señalar que la petición :le cambio de Zonificación $e refiere a un área menor 
corno es el "Lote 1 de la Mz. Y" con área óe lt, 230.4Cm2 del Al I Micaela Bastidas. 

Que, por Informe legal No. 22f.9-201R-GAJ/rv1PCH, rle f;,ch� 17 di') Setiembre dP, 
2018, el Gerente d<� Asesoría Jurídica de la Entidad, informa que el Artículo 100, respecto al Objeto 
de b zonificoción. señala en el numeral 100.1 La zonificación tiene por objeto regular el 
ejercicio del derecho de propiedad predial respecto del uso ·, ocupación del suelo urbano, 
subsuelo urbano y sobresuelo urbano • .Se concreta en planos de Zonlñcaclón uroana, 
Reglamento de Zonitlcaclón (parámetros urbanísticos y edificatorios para cada zona); y, en el 
Índice de Usos para la Ubicación de Actlvídaoes Urbanas, según lo señalado en los Cuadros 

�,-..\i�r.f0 
01, Resumen de Zo11ificación éel Anexo N° 02. 100.2 Las restricciones a uso de suelo no 

j¡JQ ,;'f>I, � 1>-<,,_%� onsideradas en la zonificación aprobada en PDU sólo se establecen a través de una norma 
z� J� �� 1on rnngo rle Orríenanza" señala el n.s w 02?-7.016-VIV. Fn el Artículo 106 señala, resnecto � 
i·� \/� i�o a Evaluación técnica de la Municipalidad Provincial de la solicitud de cambio ce zoríñcaclón 106.1 
� .... ,,. ". "'- Con la opinión técnica emitida por la Municipalidad Distrital, o vencido el plazo para emitirla. ei 
�E. .e? área responsable del Planeamiento Territcrial o la Unidad Orgánica equivalente de la 

Municipalidad Provincial, evalúa la solicitud y emite pronunciamiento técnico dentro del plazo 
máximo de diez (10) días calendario de recibido el expedlente: el cuat se eleva al Concejo Provincial 
para que apruebe o rechace mediante Ordenanza, el cambio de zoníficnción solicitado. 106.2 La 
opi11iú11 Jel area responsable del Plonearnie11l<.r Teuitorlal o la Unidad Orgánica equivalente ti� la 
Monir.ípalid�d Provtnclal c.onsidera que los servicios pi',lllir.os corno: Vialidad, servicies de agua, 
desagüe, electricidad, limpieza pública y transporte sean suficientes; y, que 1enga la dotación 
necesaria de cqoipumientos urbanos de educación, salud y recreacíón que el camote de 
zoni'icación soíicceco". 

Que, el Gerente efe /lses.oría Jurídica indica que por Informe �cgal W 1970- 
20:!l-GN/MPCH, de fecha 07AG02.018 en la cual en forma prelirn inar en absolucíén de 
consulta se recomendó la suspensión del trámite, ¡¡I haberse torr ado conocimiento de haber 
solicitado e! Minist;;rlo Público información respecto a las Calles del Asentamiento Humano 
Micaela Bastidas, más no de lotes o aportes que, en este caso son 'Tlateri� de.l oroccctrntomo 
de cambio de zonificadón, el cual debe aclarerse y, rno diflcarse, con el criterio de lo 
continuación del trámi,e; por lo que siendo así. se tienen los informes favorables de las 



asgn;id3 ;:1ct11alrnente COA Zonificación de R·ecreación Pública (ZRP), situc1ció, Que se advierte v 
que se tenga en cuenta para el proceso técnico sub-siguientes A: cambio de zoníftcación. 
Mediante Resolución Ministerial W 622-2012/MINSA 1, qel 20.07.2012, se aprueba e1 listado 
Nacion¡;I de Establecimientos de Salud Estratégicos, en el marco de las Redes de los Servicíos de 
Salud, donde! se considera al Centro de Salud de Pueblo Nuevol-4-Código RENAE 021409; donde 
se aprobó priorizar en el año 2016 incluir en el Plan Regionnl Multianual de rnverslonas de Salud 
el Proyecto de "CENTRO DE SALUD DE PUEBLO NUEVO - CHINCH.O.", habiendo idcnt.ñcado dicho 
predlo y la necesídad <le acuerdo para los fines �el crovecio mediante el Saneamiento Légol. 
La competencia atribuida que otorga a las municipalic.ades provincias está contenida en su Ley 
Orgánica de Municipalidades - Ley N' 29792, donde en su articulo 79', numeral 3.3 son 
funciones espccíñca exclusives de las rnunicipoudaccs distritalcs, elaborar y mantener el catastro 
distrital. Así mismo el numeral 3.6.1 del mcnc'onado articulo de la Ley M' 29792, establece que 
son funciones esoecrüca exclusivas de las municipalidades distrltales Norma-. regular y otorgur 
autorizaciones a los procesos de habilitacíoncs urbanas. concordante con lo que establece e 
artículo 4" numeral 9 de la Ley N" 29090. Además según el artfculo 56" señera que los aportes 
provenientes de las hebílítacícnes urbanas, tales como Recreación, Educación y Otros fines, sor 
bienes municipales de uso público. 
Dicha autonomta que gozan el eobíerno local, está plenamente r.econocida en la ley W 29151 
- Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales. que establece en su articulo 8', oue 
los Gobiernos Locales, son entidades que conforman el Sistema Nacional de Bienes Estatales. 
Así mismo, establece en su artículo 9º, que los actos que realizan los Gobiernos torales, 
respecto de !os bienes municipales asi como los de dominio público que se encuentran bajo 
su administración, se ejecutan conforme a la ley Orgánico de Municipolid�dcs y a la Ley 

,4-��.fí'o.:; General del Sistema Nacional de Bienes Estatales y su Reglamentación en lo que fuera aplicable. 1.;;.�t ..Q. '\·�� Según el Art. 99 numeral 99,l, del D.S. N° 022-2016-VIVIENDA Reglamento de Acondtctorrarmenrc ¡¡ig 1WffilJ \� Territorial y Desarrollo Sustentaole - RATDUS ·, define "La zonificación es el instrumento técnico 
���' ,,� /t,:,� normativo de gestión urbana que contiene el conjunto de normas técnicas urbanísticas para la 
\;'<',, e v(l· Bº �/)) ',�" 0-,!. J9 regulación del uso y la ocupación del suelo en el ámbito de actuación y/o intervención de los 

'-'i{!'.{g� Plan�s de Desarrullo Urbano, en función � los objetivos de desurrouo sostenible, a lo capacidad 
de soporte del suelo y a las normas pertinentes, para localizar actividades con fines �ot.ialPs y 
econórnícos como vivienda, recreación, protección y equipamiento; así como, la producción 
industrial, comercio, transportes y comunicaciones.". El Cambio de Zonificación está regulado en 
el Art. 103 a, 107 del Reglamemo de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo uroar c 
sostenible, aprobaon mediante D.S. N° 022-2016-VIVIFNDA publicado en el Oíuio qfir.ial f 
Peruano con Fecha 2�/1 '/,016. 
Se tiene que el Lote materia de cambio de zonificación, es una "Manzana identificada con la letra 
Y de 22,487.50m2, área que se destinó para actividades deportivas y centro de recreación, ta 
como consta en la Memoria Descriptiva de folios 39 - 54. Sin embargo es necesario señalar que la 
petición de cambio de Zonificación se refiere a un área menor corno es el "Lota 1 de la fvlz. Y'' con 
área de 16, 230.40m2 del AH Micaela Bastidas, asignado actua mente con Zonificación de 

, / r .. creación Pública {ZRP), situación que se advierte y que se tenga en cuenta para el proceso 
_¿,�!! · 'l>,.f r scnrco sub-siguientes al cambio de zonff'cación. 

,.:,>� ." ·, ',endo en todo caso la petición especifica de la Municipalidad Oistrital de Pueblo Nuevo "el �n- lt '. ,!;° ambio de Zonificación, para destinarlo a un Centro de Salud, debiendo asignarlo la Zonificación 
��cf} ,i, 1 

e Servicios Públicos Co-nplementarios 1-12 { 5PC·H2) Centro de Salud, conforme el Articulo N"l01, 
.,, 1'ifc,,,..;�,;J'numeral 101.1. acépue 8 del D.S. N° 022-2016-VrvlENDA f\eglameri:o de Acondicionamiento 

Territorial y ücsnrrouo Sustentable ·RATD!JS ·, el rrismo que esta conren.co en la Ordenanza 
M,midpal N" C03 2018MDPN de fecha 24-05-2018. 



-- --- --- --- ----- 

unidades orgánicas que han evaluado y aprobarlo el procedimiento, puestos de JJ1aniflestos 
a trovés de los Informe No. 0629-2018-DPULAH/SGPUCS/GAT/MPCH de la División rJe 
Planeamiento Urbano, Catastro y Sup,¡rvisi6n de fecha 21 de Junfo de 7018, por el cual se 
emite opinión técnica de ser fa:tibl<? el pedido de earnn¡o de zonificación y el Informe N° 
1230-2018-SGPUCS/GAT/MpCH de fa Sub-Gerencia de Plane�miento Urbano, Catastro y 
Supervisión de fecha 21 de junio d.e 2orn, por ef cual declara ¡)rocedeme otorgar el cambio 
de zonificación y cambio de uso del suelo a Safud, ubicado en el AA.HH Micaela Bastlzlas Mz 
"Y'' Lote 1, del f)istrito de pueblo Nuevo, Chincl1¡¡ 'teniendo er, cuenta el Plan de Desarrollo 
Concr1rtado aprobado por la Ordenanza N' 17-2015-MPCH tiene como nropvesta Qa<a »Qi,.:10� desarrollo de Chincha la VISIÓN de que: la poblac-ór, de Chincha cuerna con una educac.ón 4r0::,,,�,'i;,o;!.� 

salud de calidad, siendo uno de sus objetivos específicos del Eje Estratégico: mejorar el 
� ;!: ,.., J � cceso, calidad, cobertura, infraestructura y equipamiento de sal�d, refiere dicho informe % , {' écníco v, teniendo en cuenta el Informe �egal W 03-2018-0GAIVl(AEX suscrito por el Abogado . e Vo .,/;..º . Ornar Jaime Gamero Silvestre , respecto al Cambio de Zonifkación de predio urb,1110 1-," c�it>- der1omincdo "Lote 1 Mz. Y del Asentamiento Hum,1110 Micaela Bastidas, asignado actualmente 

con Zonificación e RPcreación Pública iZRr), a Servicios Públicos Complementarios-Centro de 
Salud (SPC-Hl). Dicho informe técnico en unos de sus puntos indica que queda definido que el 
procedimiento específico de parle de lo Munidpalidad Olstrltat de Pueblo Nueve, es "cambio 
d<' Zonificación de la Mijnzana Y con un área de 16,230.40 r112 para destinarlo a Centre de 
Salvd de Pueblo Nuevo, debiendo osi�11ársele fa Zunlficaclon de Servicios Públicos 
Comrlementarios H2 {SPC-1-12) Centro de Salud, conforme al Artícuto 101 numeral 101.1 
acá;llte 8 del D.S N' 022-2016-VIVIENDA Reglamento de Acondicionamiento Territortal '{ 
Desarrcllo Sustentable -RATUS- el mismo que está contenido en la Ordenanza Municipal W 
003·2018·MD?N de Fecha 2.4.04.2018, se indica; por lo que teniendo en cuenta la conclusión 
expresa se indica que este acto debe materializarse 'nedlanto Ordenanza Municipal del Concejo 
Provtnciat de Chincha de conforrnidad con el Articufo 101.1 de, 0.5 N' 022-2016-VIVIENDA �1� egl¡¡meoto. de Accnuici.onamiento T�rritoria, y Desarrollo_ Sustentable·RATDUS, cor, las 

·/.g.'<',? ...,Q. <.. ,.. comendactones 1nd1�adas que deberá cumplir ts Mu111c1nalidad Oistrital de Pueblo Nuevo, 
·· � ..... ira,;i..';1 v,., r- 

/�{ {l::,1) t,. i�cha, respecto ¡;I área inscrita ante SUl\'ARP (22,487.SO M2) , con las o_emá; acotaciones l� . ., ,-f) "ti dícadas: recomendando que se eleve al Pleno del Concejo para s:i c'cterm,nac1on, y de ser el ''" . e v· q¡· ,..,,, 
·,�·<'· ·dr .. .z<«so, la aprobación deber� materiallzarso a través de la Ordenanza respectiva, ccnforrnea ley. �t!.ltL.\-:!'°� Que, contando con los inlormes técnicos favorables emitidos y estando a lo 

dispuesto por el Artículo g• incisos 8) y 9) de la Ley Orgánirn de Municipalidades Ley N' 27972, en 
concordancia con el Articulo 40º óe la precitada norma, y :011 el voto por unanimidad de los Señores 
Regidores en la Sesión Ordinaria de concejo de fecha 19 de Setiembre de 2018, con dispensa del 
trámite cíe lecturu y aprobación del acta, se aprobó la siguiente: 

ORDENANZA 

ARTICULO PRIMERO.- Autorizar el "cambio de Zonificación, del Lote 1 de la 
Mz. Y con un área .de 16, 230.40m2; con destino de uso de Centro de Salud del Distrito de ruebfo 
Nuev::,, Prnvincia de Chincha, debi,mtlo asignarle 'a Zonificación de Servicros Públicos 
Complementarios H2 ( SPC-H2) Centro rlP Saluf conforme el Articulo NºlOl, numeral 10l.1. acápite 

1 B del D.S. W 022-2016-Vl\/1�1\DA Reglame·1:o ce Acondicionamiento Territorial y Desarrollo 7¡/12:temable 
- RATCUS. 

_...,,,�·� ' .._ ARTICULO SEGUNDO.- Enc;,rgar a la Municipalidad Oistrtral de Pueblo Nue,·c f;-jf°-. _Ro dopte las acciones técnicas administrativas, para determinar, subdividir y/o independizar oe 
Sf!,ffe;'., , �\1manera exacta el área remanente de la Manzana Y ue la lotizar.ién Inscrita en el Asiento 82 de la 

,, I� 1,tC>lilA,,))Partida Registra! N' 11001001 que continua en ia P�rtída W P�1002SC3 del Registro de Predios de ¿�'.'-�;�)1' Chl,icha, ya que el área inscrita en fa SUNARP ele fa Manz�na Y es c'e 22,487.50m2, área que se ,.� ..... 



destinó para actividades deportivas 'f centro de recreación: tal corno consta en la Memoria 
Descrtptiva que se encuentra anexo al expediente. 

, ,<>�A�'!oi,,, ARTÍCULO TERCERO.· Derivar el oreserne a la Municipalidad dP.I Oi.strito ce $,�' ,.,a"/�c{� eblo Nuevo. con le debida nota e.e arene ón; encomendándote publique la presente en el diario 
, � :t ?�] � il, al de mayor circulación, para que entre en vigencia; y a la Gerencia de Acondicionamiento 
, % '¡gf¡J ,ff rritorial para los ftnes pertinentes. 
�V" Bº ARTÍCULO CUARTO.· Encargar d Id Secretaria General de la entidad. derivar el 

>iiNc'r'>i'' presente a la Pag,n¡; Web de la entidad. para SIJ publicación en el portal institucional. 

/} /). 
REGÍSTRESE, C�/yN(Q�r7�// 
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